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CIRCULAR No.  39

SE HACE JUSTICIA A MICROEMPRESARIOS

EN REGISTROS SANITARIOS DE ALIMENTOS

Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS
 quiere comunicarles algunas consideraciones relativas al Decreto 4444 de 2005, relativo a la expedición de Registros Sanitarios para Alimentos elaborados por microempresarios.

Una necesidad sentida por los pequeños empresarios se concretó con la expedición del Decreto 4444 de 2005, en el sentido de darles acceso a Registros Sanitarios para Alimentos producidos en menor escala.
De esta manera, como un incentivo al sector productor y más concretamente como apoyo al microempresario, el Gobierno Nacional expidió el 28 de noviembre de 2005 el citado Decreto que establece el “permiso sanitario especial” para la fabricación y venta de alimentos elaborados por microempresarios.

Con el anterior decreto se busca que este sector, pueda comercializar sus productos con el aval de las autoridades sanitarias, pagando una tarifa muy reducida para ello, es decir, no se aplicarían las tarifas de tasas administrativas vigentes para la solicitud de registros sanitarios, las cuales en su mayoría son excesivamente altas y desestimulan la producción de alimentos a menor escala.

Así por ejemplo, en la actualidad se paga por tarifas administrativas para la expedición de un registro sanitario de frutas y sus derivados, la suma de $1.958.367, para uno de cereales y sus derivados $2.123.683, y para uno de especias y condimentos la suma de $2.276.283.00.

Tal como lo expresó el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos - Invima, en las noticias de su página Web, “La idea es que los microempresarios accedan a los canales de comercialización, sin disminuir el control sanitario sobre los alimentos; por esto se estableció como requisito la visita previa al establecimiento productor, por parte de esta entidad o de la entidad territorial competente”.

El decreto aplica para productos como frutas y sus derivados (pulpas, helados, bocadillos, mermeladas, frutas en almíbar), hortalizas, legumbres y leguminosas (encurtidos, tubérculos, maní, pistacho, oleaginosas), cereales y derivados (pastas, harinas), productos de panadería, alimentos preparados (arepas, burritos, tacos, pizzas), dulces, confites, chocolates,  condimentos y especias.

Así mismo, la norma restringe el acceso a éste permiso sanitario especial a aquellos alimentos que requieren una mayor elaboración como son las carnes y productos derivados, las leches, cremas de leche, los quesos frescos, los alimentos enlatados, los alimentos infantiles, los productos derivados de la pesca, los alimentos precocidos, las aguas envasadas, la mayonesa y los productos preparados a base de huevos.

Como requisitos esenciales que se deben cumplir para la obtención del permiso sanitario especial es estar acorde con las condiciones básicas de higiene establecidas en el decreto 3075 de 1997, la declaración jurada de la calidad de microempresario, la copia del acta de visita, el nombre y descripción del producto y el recibo de pago.

Es de recordar que el decreto 3075 de 1997 hace referencia a las condiciones básicas de higiene en la fabricación, procesamiento, envase, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de alimentos las cuales deben ajustarse a los principios de las Buenas Practicas de Manufactura de Alimentos.

Este permiso sanitario especial tendrá una vigencia de tres (3) años, no renovable, diferente al registro sanitario actual que se expide para todo tipo de alimento, que incluye además las bebidas no alcohólicas, y se expide por un término de 10 años renovado por períodos iguales.

Por último, el Invima deberá expedir la resolución que fija las tarifas e igualmente crear el formato especial de solicitud del permiso sanitario.

Esperamos que estas consideraciones puedan serles de utilidad, estando prestos a ampliar cualquier inquietud adicional,

Cordialmente,

SUÁREZ & ASOCIADOS

CONSULTORÍA EMPRESARIAL

NÉSTOR GÓMEZ HERNÁNDEZ
Abogado Consultor en Propiedad

Industrial y Legislación Sanitaria
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.
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